
Proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 

Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento 
 

Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 

libre y promoción interna, en la ETFS de OO.AA. del Ministerio de 
Fomento (BOE viernes, 29 de marzo de 2019) 

 
 

PRIMER EJERCICIO 
 

(jueves, 20 de junio de 2019) 

 
 
Criterios para la corrección, valoración y superación del primer ejercicio 

aplicables a las siguientes Áreas Temáticas: 

 
 Estudios y experimentación en aguas marinas y sus 

infraestructuras naturales y artificiales 
 Estudios y experimentación en estructuras y materiales 
 Estudios y experimentación en geotecnia 
 Estudios y experimentación en carreteras 
 Técnicas aplicadas al estudio y protección del patrimonio histórico 

y natural asociado a la obra pública 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 20 de marzo de 2019, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Técnicos 
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos de Organismo Autónomos 
del Ministerio de Fomento (BOE viernes, 29 de marzo de 2019), y en desarrollo 
de la misma, este Tribunal ha determinado los siguientes criterios para la 
corrección, valoración y superación del primer ejercicio de la fase de oposición:  

1.-El primer ejercicio consistirá en un cuestionario formado por 100 (75) 
preguntas para cada una de las Áreas Temáticas (especialidades) convocadas, 
con 4 posibles respuestas por pregunta de las que sólo una es correcta. 

2.-Las respuestas correctas puntuarán con un punto. 

3.-Las respuestas erróneas tendrán una puntuación negativa de un tercio de 
punto, de acuerdo con las bases de la convocatoria.  

4.-Las preguntas no contestadas no obtendrán puntuación alguna.  
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5.-La puntuación directa del ejercicio será la resultante de la suma de las 
puntuaciones obtenidas por cada pregunta.  

6.-Para superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación directa igual 
o superior al 50% de la puntuación máxima obtenible. La puntuación del 
ejercicio será la resultante de multiplicar la puntuación directa por el factor 
20/puntuación máxima obtenible. 

7.-No obstante, y considerando de manera individual cada una de las ocho 
Áreas Temáticas y sistemas de acceso, en el caso de que el número de 
aprobados aplicando el criterio del punto 6º anterior no alcanzase la cantidad 
de 4 veces las plazas ofertadas en la correspondiente Área Temática y sistema 
de acceso, serán considerados aptos y superarán el ejercicio los opositores 
que, ordenados de mayor a menor de acuerdo con la puntuación directa 
obtenida y habiendo alcanzado una puntuación directa de al menos el 40 % de 
la puntuación máxima obtenible, sean suficientes para alcanzar en dicha Área 
Temática y sistema de acceso la cantidad de 4 veces las plazas ofertadas o el 
número inferior más próximo cuando ello no sea posible.  

En caso de que exista más de un opositor con la misma puntuación que la 
última que diese lugar a ser considerado apto, tendrán esta consideración y 
superarán el ejercicio todos los que alcancen esta puntuación, con 
independencia de que se supere la cantidad de 4 veces el número de plazas 
ofertadas por Área Temática y sistema de acceso.  

8.-En el caso que sea de aplicación lo establecido en el punto 7º anterior la 
puntuación obtenida por los aspirantes considerados aptos en el ejercicio será 
la siguiente:  
 

a) Si la diferencia en valor absoluto entre la menor puntuación directa de 
los opositores aptos y el 50% de la puntuación máxima obtenible es 
menor que la diferencia en valor absoluto entre la mayor puntuación 
directa de los opositores aptos y la puntuación máxima obtenible, la 
puntuación del ejercicio será la puntuación directa más la suma de la 
diferencia en valor absoluto entre la menor puntuación directa de los 
opositores aptos y el 50% de la puntuación máxima obtenible, 
multiplicada por el factor 20/puntuación máxima obtenible.  

 
b) En caso contrario la puntuación final para los opositores considerados 

aptos será la resultante de aplicar la siguiente formula:  
 

𝑃 = 10 + (
10

𝑃𝐷𝑀𝐴𝑋−𝑃𝐷𝑀𝐼𝑁
) × (𝑃𝐷𝐼𝑅𝐸𝐶𝑇𝐴 − 𝑃𝐷𝑀𝐼𝑁)  

Dónde:  

P: puntuación del ejercicio  

M
AR

TI
N

 S
O

LD
EV

IL
LA

 M
AR

IA
 J

ES
U

S 
- 2

01
9-

06
-1

8 
12

:3
2:

10
 C

ET
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
0F

4G
C

A6
N

P2
8S

1P
2S

  e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
p.

go
b.

es



PDMIN: la menor puntuación directa de los opositores aptos  

PDMAX: la mayor puntuación directa de los opositores 
aptos  

PDIRECTA: la puntuación directa obtenida por el opositor 

Madrid, 27 de mayo de 2019  

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL  

(Firmado en el original)  

Maria Jesús Martín Soldevilla 
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